DERECHO DEL TRABAJO II. 
Prof. Rosina Rossi. 

Curso libre controlado. 

2da. Prueba escrita. 

30.5.2011. 
En todos los casos, exprese los fundamentos de la respuesta. 

1. M.M. trabajó para la inmobiliaria S.P. desde el 1.12.20010 al 31.3.2011 a través de un contrato por temporada. Se desempeñó de lunes a viernes en horario de 10.00 a 18.00.  Percibió mensualmente : $10.500 por salario, $1000 por compensación vestimenta, y comisiones de ventas por  $8.000 en el mes de enero, y $6000 en febrero y $ 1500 en marzo. Al finalizar el contrato el 31.2.2011 Ud. lo asesora respecto de los rubros que deberá liquidarle el empleador. Realice la liquidación explicando paso a paso el procedimiento. 

2. ¿Cuál es el régimen de jornada y descanso semanal correspondiente a la actividad de la inmobiliaria S.P? 

3. M.M. ¿trabajó en régimen de jornada contínua o discontínua? ¿en qué consistía el descanso intermedio al que tenía derecho? 

4. En caso de que MM hubiera sido convocado a trabajar el 1.1.2011 : 

4.1.¿ podía negarse ?

4.2. en caso de haber trabajado el 1.1.2011 de 10.00 a 20.00?  Sin hacer la liquidación exprese el recargo que le correspondería percibir. 

5. Analice los límites a lo que debería sujetarse un acuerdo entre M.M y S.P respecto del monto del salario a percibir. 

6. En el momento del pago de los créditos por egreso, SP , frente a la negativa de M.M. ¿podría descontarle a $ 12.000 por un embargo comunicado por el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 3er. Turno en un juicio ejecutivo seguido por A.S. ( Colegio donde estudian sus hijos) , comunicado por oficio n. 3682/2011? 

